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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
en materia de educación incluyente para personas con discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación, con opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir y regular la educación inclusiva como el conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las 
barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar 

prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1100-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

[Capítulo VIII 
De la educación inclusiva] 

Capítulo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 

legales 30-06-2021 
 

Artículo 61. [La educación inclusiva se refiere al conjunto 

de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las 
barreras que limitan el acceso, permanencia, participación 

y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas 
de discriminación, exclusión y segregación. 

 
 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la 
diversidad, adaptando el sistema para responder con 

equidad a las características, necesidades, intereses, 
capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos 

y cada uno de los educandos.] 

INACTIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

Único. Se reforma el Capítulo VIII denominado “De la 
educación inclusiva” así como los artículos 61, 62, 63, 

64, 65, 66, 67, Y 68 de la Ley General de Educación en 
materia de educación inclusiva, para quedar como 
sigue: 

 

 

 

Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al 
conjunto de acciones orientadas a identificar, 

prevenir y reducir las barreras que limitan el 
acceso, permanencia, participación y aprendizaje 

de todos los educandos, al eliminar prácticas de 
discriminación, exclusión y segregación. 

La educación inclusiva se basa en la valoración de 
la diversidad, adaptando el sistema para 

responder con equidad a las características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades 
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Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 

legales 30-06-2021 
 

Artículo 62. [El Estado asegurará la educación inclusiva 
en todos los tipos y niveles, con el fin de favorecer el 

aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los 
que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, 

para lo cual buscará: 
 

 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos con respeto a su dignidad, derechos 

humanos y libertades fundamentales, reforzando 
su autoestima y aprecio por la diversidad humana; 

 
 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos 
y la creatividad de los educandos; 

 
III. Favorecer la plena participación de los educandos, 

su educación y facilitar la continuidad de sus 
estudios en la educación obligatoria; 

 
 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona 

quede excluida del Sistema Educativo Nacional por 
motivos de origen étnico o nacional, creencias 

religiosas, convicciones éticas o de conciencia, 
sexo, orientación sexual o de género, así como por 

y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los 
educandos. 

 

Artículo 62. El Estado asegurará la educación 
inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin de 

favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes, 

con énfasis en los que están excluidos, 
marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual 

buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de 
los educandos con respeto a su dignidad, 

derechos humanos y libertades fundamentales, 
reforzando su autoestima y aprecio por la 
diversidad humana; 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los 
talentos y la creatividad de los educandos; 

III. Favorecer la plena participación de los 
educandos, su educación y facilitar la 

continuidad de sus estudios en la educación 
obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna 
persona quede excluida del Sistema Educativo 

Nacional por motivos de origen étnico o 
nacional, creencias religiosas, convicciones 

éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual 
o de género, así como por sus características, 
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sus características, necesidades, intereses, 
capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, 

entre otras, y 
 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las 
necesidades de las personas y otorgar los apoyos 

necesarios para facilitar su formación.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 

Artículo 63. [El Estado proporcionará a las personas con 
discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar 

habilidades para la vida que favorezcan su inclusión 
laboral, a fin de propiciar su participación plena y en 

igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 
Artículo 64. [En la aplicación de esta Ley, se garantizará 

el derecho a la educación a los educandos con condiciones 
especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y 

la participación. 
 

 

Las autoridades educativas, en el ámbito de su 
competencia, para atender a los educandos con 

capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo 
de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: 

necesidades, intereses, capacidades, 
habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras, 
y 

V. Realizar los ajustes razonables en función de 
las necesidades de las personas y otorgar los 
apoyos necesarios para facilitar su formación. 

 

 

Artículo 63. El Estado proporcionará a las 
personas con discapacidad la posibilidad de 

aprender y desarrollar habilidades para la vida 

que favorezcan su inclusión laboral, a fin de 
propiciar su participación plena y en igualdad de 

condiciones en la educación y en la sociedad. 

 

Artículo 64. En la aplicación de esta Ley, se 

garantizará el derecho a la educación a los 
educandos con condiciones especiales o que 

enfrenten barreras para el aprendizaje y la 
participación. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de su 

competencia, para atender a los educandos con 
capacidades, circunstancias, necesidades, estilos 
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I. Prestar educación especial en condiciones 

necesarias, previa decisión y valoración por parte 
de los educandos, madres y padres de familia o 

tutores, personal docente y, en su caso, derivados 
por una condición de salud, para garantizar el 

derecho a la educación de los educandos que 
enfrentan barreras para el aprendizaje y la 

participación; 

 
II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación 

especial, procurando en la medida de lo posible su 
incorporación a todos los servicios educativos, sin 

que esto cancele su posibilidad de acceder al 
servicio escolarizado; 

 
 

III. Prestar educación especial para apoyar a los 
educandos con alguna discapacidad o aptitudes 

sobresalientes en los niveles de educación 
obligatoria; 

 
IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y 

atención especializada para la eliminación de 

barreras para el aprendizaje y la participación; 
 

 

y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo 
siguiente: 

I. Prestar educación especial en condiciones 

necesarias, previa decisión y valoración por 
parte de los educandos, madres y padres de 

familia o tutores, personal docente y, en su caso, 

derivados por una condición de salud, para 
garantizar el derecho a la educación de los 

educandos que enfrentan barreras para el 
aprendizaje y la participación; 

II. Ofrecer formatos accesibles para prestar 

educación especial, procurando en la medida de 
lo posible su incorporación a todos los servicios 

educativos, sin que esto cancele su posibilidad 
de acceder al servicio escolarizado; 

 
III. Prestar educación especial para apoyar a los 

educandos con alguna discapacidad o aptitudes 
sobresalientes en los niveles de educación 

obligatoria; 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico 

temprano y atención especializada para la 
eliminación de barreras para el aprendizaje y la 
participación; 
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V. Garantizar la formación de todo el personal docente 
para que, en el ámbito de sus competencias, 

contribuyan a identificar y eliminar las barreras 
para el aprendizaje y la participación, y preste los 

apoyos que los educandos requieran; 
 

 
VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades 

básicas de aprendizaje de los educandos con 
alguna discapacidad, su bienestar y máximo 

desarrollo para la autónoma inclusión a la vida 

social y productiva, y 
 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas 
incluyentes para la eliminación de las barreras del 

aprendizaje en todos los actores sociales 
involucrados en educación. 

 
La Secretaría emitirá lineamientos en los cuales se 

determinen los criterios orientadores para la prestación de 
los servicios de educación especial a los que se refiere el 

presente artículo y se cumpla con el principio de inclusión.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 

Artículo 65. [Para garantizar la educación inclusiva, las 
autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, 

ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 
 

V. Garantizar la formación de todo el personal 
docente para que, en el ámbito de sus 

competencias, contribuyan a identificar y 
eliminar las barreras para el aprendizaje y la 

participación, y preste los apoyos que los 
educandos requieran; 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades 
básicas de aprendizaje de los educandos con 

alguna discapacidad, su bienestar y máximo 
desarrollo para la autónoma inclusión a la vida 
social y productiva, y 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas 
incluyentes para la eliminación de las barreras 

del aprendizaje en todos los actores sociales 
involucrados en educación. La Secretaría emitirá 

lineamientos en los cuales se determinen los 

criterios orientadores para la prestación de los 
servicios de educación especial a los que se 

refiere el presente artículo y se cumpla con el 
principio de inclusión. 

 

 
Artículo 65. Para garantizar la educación 

inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito 
de su competencia, ofrecerán las medidas 

pertinentes, entre ellas: 
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I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros 

modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de 

orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 
apoyo necesario; 

 
II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua 

de Señas dependiendo de las capacidades del 
educando y la enseñanza del español para las 

personas sordas; 

 
III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o 

sordociegos reciban educación en los lenguajes y 
los modos y medios de comunicación más 

apropiados a las necesidades de cada persona y en 
entornos que permitan alcanzar su máximo 

desarrollo académico, productivo y social; 
 

 
IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para 

las personas con discapacidad, y 
 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes 
sobresalientes la atención que requieran de 

acuerdo con sus capacidades, intereses y 

necesidades.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, 

otros modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos o alternativos y 

habilidades de orientación y de movilidad, así 
como la tutoría y el apoyo necesario; 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la 
Lengua de Señas dependiendo de las 

capacidades del educando y la enseñanza del 
español para las personas sordas; 

III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos 

o sordociegos reciban educación en los 

lenguajes y los modos y medios de comunicación 
más apropiados a las necesidades de cada 

persona y en entornos que permitan alcanzar su 
máximo desarrollo académico, productivo y 
social; 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables 
para las personas con discapacidad, y 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes 
sobresalientes la atención que requieran de 

acuerdo con sus capacidades, intereses y 
necesidades. 
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Artículo 66. [La autoridad educativa federal, con base en 
sus facultades, establecerá los lineamientos necesarios 

que orienten la toma de decisiones relacionadas con los 
mecanismos de acreditación, promoción y certificación en 

los casos del personal que preste educación especial.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 
Artículo 67. [Para la identificación y atención educativa 

de los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la 

autoridad educativa federal, con base en sus facultades y 
la disponibilidad presupuestal, establecerá los 

lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos 
pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 

certificación necesarios en los tipos de educación básica, 
así como la educación media superior y superior en el 

ámbito de su competencia. Las instituciones que integran 
el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a dichos 

lineamientos. 
 

 
Las instituciones de educación superior autónomas por ley 

podrán establecer convenios con la autoridad educativa 
federal a fin de homologar criterios para la atención, 

evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a 

educandos con aptitudes sobresalientes.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

Artículo 66. La autoridad educativa federal, con 
base en sus facultades, establecerá los 

lineamientos necesarios que orienten la toma de 
decisiones relacionadas con los mecanismos de 

acreditación, promoción y certificación en los 
casos del personal que preste educación especial. 

 

Artículo 67. Para la identificación y atención 
educativa de los estudiantes con aptitudes 

sobresalientes, la autoridad educativa federal, con 
base en sus facultades y la disponibilidad 

presupuestal, establecerá los lineamientos para la 
evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos 

y los mecanismos de acreditación y certificación 
necesarios en los tipos de educación básica, así 

como la educación media superior y superior en el 

ámbito de su competencia. Las instituciones que 
integran el Sistema Educativo Nacional se 
sujetarán a dichos lineamientos. 

Las instituciones de educación superior 
autónomas por ley podrán establecer convenios 

con la autoridad educativa federal a fin de 
homologar criterios para la atención, evaluación, 

acreditación y certificación, dirigidos a educandos 
con aptitudes sobresalientes. 
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Artículo 68. [En el Sistema Educativo Nacional, se 
atenderán las disposiciones en materia de accesibilidad 

señaladas en la presente Ley, la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás 
normas aplicables.] 

Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 

legales 30-06-2021 
 

Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se 
atenderán las disposiciones en materia de 

accesibilidad señaladas en la presente Ley, la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación y en las demás normas 

aplicables. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Gabriela Camacho   


